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ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 
CONTRATACIÓN DIRECTA – CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por 
el artículo 87 de la ley 1474 de 2011; en el numeral 3, del artículo 32, de la ley 80 de 
1993, en la Ley 1150 de 2007, reglamentadas por los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
2.2.1.2.1.4.5., y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, procede el 
Municipio de El Cocuy a formular el presente estudio previo en los siguientes términos: 
 
1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 
 

Dependencia Solicitante 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

Causal de Contratación Directa 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN  

Objeto del Contrato 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN COMO VIVERISTA PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
PROPAGACIÓN DE ESPECIES Y LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 
REFORESTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL 
COCUY”. 

Plan Anual de Adquisiciones 
El presente proceso de contratación se encuentra 
incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones 2026. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  
 
El municipio de El Cocuy, como entidad territorial, tal como lo indica la Constitución 
Política de Colombia, goza de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los 
límites de la Carta Política de 1991 y la ley. Por lo anterior, ostenta el derecho de 
gobernarse por autoridades propias y ejercer las competencias que le corresponden; al 
amparo de esa autonomía. El Alcalde Municipal, en su calidad de jefe de la administración 
local y representante legal de la entidad territorial, le corresponde prestar los servicios 
públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes, dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, entre otras.  
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En virtud de las funciones que son propias de la administración Municipal tanto desde el 
punto de vista misional como de gestión, se requiere apoyar y acompañar los diferentes 
procesos que adelanta la entidad para su normal funcionamiento, siendo indispensable 
garantizar el ejercicio de la función pública con plena observancia de los principios 
constitucionales establecidos por el Artículo 209 de la Constitución Política, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración, lo cual, a su vez, se debe 
materializar el Plan de Desarrollo Municipal 2024- 2027 “Oportunidades para Todos”.  
 
El presente estudio tiene como objeto determinar la conveniencia y oportunidad para 
contratar la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO 
VIVERISTA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROPAGACIÓN DE 
ESPECIES Y LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE REFORESTACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE EL COCUY”, los estudios previos y documentos estarán conformados 
por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la contratación de manera que 
el futuro contratista pueda valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la 
entidad, así como el de la distribución de los riesgos que la entidad propone. 
 
El municipio de El Cocuy cuenta con un vivero y según las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Municipal 2024-2027, se requiere continuar desarrollando acciones de 
propagación y reforestación en zonas estratégicas y de conservación hídrica, para lograr 
dicho propósito se requiere de actividades de reproducción de especies nativas y en 
donde se les proporcione todos los cuidados requeridos para ser trasladadas y plantadas 
en las áreas que requieren ser restauradas dentro del municipio, con el fin de contribuir 
a la conservación ambiental. Por tanto, se hace necesario contratar a una persona idónea 
para realizar las actividades de recolección de semillas, labores de germinación, 
plantación, propagación, mano de obra, cuidado para controlar las enfermedades y 
plagas que atacan la etapa de desarrollo de las plantas nativas del vivero Municipal. 
 
La generación de especies nativas en viveros es una actividad que permite propagar 
plántulas en un ambiente controlado. Esto ayuda a prevenir y controlar plagas, 
enfermedades y depredadores. Con la plantación de especies nativas se contribuye a 
fortalecer la conservación de la biodiversidad, la recuperación de ecosistemas y la 
adaptación al cambio climático. 
 
El Municipio de El Cocuy requiere contratar los servicios de un viverista con el fin de 
garantizar la producción, propagación y manejo técnico de especies vegetales, 
necesarias para los procesos de reforestación, restauración ecológica y conservación de 
áreas estratégicas, en especial aquellas correspondientes a zonas de recarga hídrica y 
ecosistemas de páramo, las cuales cumplen un papel fundamental en la regulación del 
ciclo hidrológico, la provisión de agua para consumo humano y la conservación de la 
biodiversidad. 
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Desde el punto de vista técnico, la restauración de ecosistemas de alta montaña y 
páramos exige el uso de especies nativas y adaptadas a las condiciones edafoclimáticas 
locales, tales como temperatura, altitud, régimen de lluvias y tipo de suelo. La generación 
de este material vegetal requiere conocimientos en propagación vegetal, manejo de 
semillas, germinación, producción en vivero, control fitosanitario, endurecimiento de 
plántulas y selección de individuos con características óptimas para su establecimiento 
en campo, actividades propias del ejercicio técnico de un viverista. 
 
La ausencia de un viverista capacitado incrementa el riesgo de bajas tasas de 
supervivencia, introducción de especies no aptas o invasoras, afectaciones a la 
estructura ecológica del páramo y un uso ineficiente de los recursos públicos destinados 
a programas de reforestación. Por el contrario, la contratación de este perfil técnico 
permite asegurar que el material vegetal producido cumpla con estándares de calidad, 
sanidad y trazabilidad, garantizando el éxito de las jornadas de siembra y la sostenibilidad 
a largo plazo de las áreas intervenidas. Adicionalmente, el viverista cumple un rol clave 
en la planificación de la producción de plántulas, de acuerdo con los cronogramas de 
ejecución de los proyectos ambientales, evitando desabastecimientos o pérdidas por 
sobreproducción. Así mismo, aporta en la formulación de estrategias de conservación, 
manejo de bancos de semillas, rescate de material vegetal y fortalecimiento de viveros 
municipales o comunitarios como instrumentos permanentes de gestión ambiental. 
 
En el contexto de la protección de áreas de recarga hídrica y páramos, el funcionamiento 
y operación de un vivero constituye un requisito técnico indispensable para el 
cumplimiento de las metas institucionales relacionadas con la conservación del recurso 
hídrico, la adaptación al cambio climático, la recuperación de áreas degradadas y el 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos ambientales de la Entidad territorial, 
en concordancia con los principios de eficiencia, eficacia y sostenibilidad que rigen la 
gestión pública. 
 
En consecuencia, desde el punto de vista técnico y ambiental, se justifica plenamente la 
contratación de un viverista, en tanto su labor resulta esencial para garantizar la correcta 
generación de especies vegetales, la protección de ecosistemas estratégicos y el uso 
adecuado de los recursos públicos destinados a la conservación ambiental; la necesidad 
a satisfacer por parte de la Entidad es la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para apoyar las actividades relacionadas y el cuidado y la reproducción de plantas nativas 
de la región, así como también realizar actividades de mantenimiento general del vivero 
municipal, por lo tanto, se requiere personal que apoye operativamente en la 
preservación, propagación y cuidado de estas especies naturales para el beneficio del 
medio ambiente y la comunidad en general. 
 
Así las cosas, la administración municipal de El Cocuy, requiere el personal y perfil 
requerido para atender la necesidad anteriormente descrita, se hace indispensable 
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proceder a la contratación de servicios, operativos, logísticos y asistenciales, con 
personal idóneo que preste sus servicios a la Entidad como viverista. 
 
Lo anterior en consideración que existe certificación expedida por la Secretaría de 
Gobierno e Inclusión Social del Municipio de El Cocuy, en la que se hace constar que el 
ente territorial no cuenta dentro de su planta con personal suficiente con el perfil y 
conocimientos para cumplir con el objetivo a contratar. 
 

Que, con la ejecución de las actividades planteadas, se está dando cumplimiento al Plan 
de Desarrollo Municipal 2024-2027 “Oportunidades para Todos” así: 
 

 
 
CON REGISTROS BPIN: 202500000000562 – PIIP 
 
Se aclara que el Municipio de El Cocuy cuenta con disponibilidad presupuestal expedida 
por la Secretaría de Hacienda, para poder iniciar el proceso de contratación bajo la 
modalidad de Contratación Directa. 
 

2.1 PERFIL REQUERIDO (IDONEIDAD Y EXPERIENCIA) 
 
2.1.1 IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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La persona a contratar deberá poseer formación como Técnico en Manejo Ambiental. 
 
2.1.2 EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
Acreditar experiencia mínima de seis (06) meses en la ejecución de actividades 
relacionadas con la protección y conservación de áreas estratégicas de páramo o 
subpáramo. 
 
2.2 CLASIFICADOR DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
La codificación utilizada es la Codificación Estandarizada Internacional de Bienes y 
Servicios para el Comercio Electrónico (UNSPSC de las Naciones Unidas). 
 
La codificación de bienes y servicios con una clasificación estandarizada internacional 
es necesaria para racionalizar la contratación pública y comercio privado y hacer 
posibles las operaciones comerciales electrónicas. 
 
La codificación estandarizada internacional facilita la compatibilidad de catálogos, web, 
órdenes de compra, facturas, inventarios y otras operaciones de la cadena contractual 
(compradores, vendedores, distribuidores, almacenistas, usuarios, etc.). La codificación 
UNSPSC para este proyecto: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, 

LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

 
3.1 OBJETO  

 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO VIVERISTA PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROPAGACIÓN DE ESPECIES Y LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE REFORESTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL 
COCUY”. 
 
4. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
4.1 PLAZO 
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El plazo de ejecución del presente Contrato será de cinco (05) meses contados a partir 
de la suscripción del Acta de Inicio. 
 
4.2 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El contrato deberá ser ejecutado en el municipio de El Cocuy, Departamento de Boyacá. 
 
4.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
El valor estimado del Contrato es por la suma de: DOCE MILLONES DE PESOS 
($12.000.000,00) M/cte. 
 
La justificación de su valor se toma de acuerdo con el riesgo de la actividad, los precios 
del mercado, la disponibilidad, el desplazamiento continuo y la disponibilidad de tiempo, 
los valores históricos de contratos similares y la propuesta presentada.     
 
4.4 RUBRO PRESUPUESTO 
 
Los pagos correspondientes al presente Contrato se harán con cargo al Presupuesto de 
la Vigencia Fiscal de 2026, acorde con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
45 de fecha quince (15) de enero de 2026, Rubro 2.3.1.32.3206.3206014 Servicio de 
Producción de Plántulas en Viveros, expedido por la Secretaría de Hacienda. 
 

4.5  FORMA DE PAGO 

 

La Entidad pagará al contratista el valor del Contrato en pagos parciales y/o final, de los 
cuales se efectuarán los descuentos de ley, para cada pago se debe presentar un (1) 
informe de ejecución de actividades, debidamente certificado por el Supervisor 
designado, y presentación de los comprobantes de pago de las obligaciones con el 
sistema general de seguridad social en salud y pensiones, en los porcentajes legalmente 
establecidos. PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el servicio contratado éste 
gravado con el impuesto al valor agregado (IVA), de conformidad con la normatividad 
tributaria vigente y no haya sido contemplado en el valor ofertado en la propuesta por el 
CONTRATISTA, éste deberá asumir dicha obligación con cargo al valor del contrato y 
en consecuencia estará obligado a presentar la respectiva factura o su documento 
equivalente discriminando los valores a pagar y el IVA.  PARÁGRAFO SEGUNDO: En 
el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para 
el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el 
MUNICIPIO no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del 
CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta 
circunstancia, no generará interés moratorio alguno a cargo del MUNICIPIO. 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado 

mailto:alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co
mailto:contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co
http://www.elcocuy-boyaca.gov.co/


 

 

ESTUDIOS PREVIOS  

CÓDIGO: M-POP-FO-01 

 

VERSIÓN:  2 

FECHA 
EMISIÓN: 

19/09/2023 

Pag. 7 de 36 

Carrera 3 No. 8-36 El Cocuy, Boyacá - Teléfono móvil 3112375162 - Código Postal 151280 

alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co  contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co  

www.elcocuy-boyaca.gov.co 

de Caja – P.A.C., sin generar intereses moratorios. PARÁGRAFO CUARTO: En el 
evento de que algún pago llegare a tener la condición de Pasivo Exigible, no se 
ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del MUNICIPIO y se tramitará con base 
en el marco normativo vigente.  
 
4.6  SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 

 
La supervisión del presente objeto contractual estará a cargo de la Secretaría de 
Planeación e Infraestructura. 
 
4.6.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Sin perjuicio de las obligaciones que tiene a cargo, en virtud de la naturaleza del contrato, 

del objeto pactado y del marco que se genera del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, le corresponde al CONTRATISTA la observancia de las 

siguientes OBLIGACIONES GENERALES:  

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones 

pactadas, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite 

establecido para tal fin por el MUNICIPIO y con fundamento en los respectivos soportes.  

2. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de 

Ley 80 de 1993 – modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar–ICBF y las cajas de compensación familiar, 

cuando corresponda. Igualmente, para la realización de cada pago derivado del 

contrato, de conformidad especialmente con el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 

de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el Contratista deberá 

acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes que le corresponden respecto 

del Sistema de Seguridad Social Integral.   

3. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato cuando a ésta hubiere lugar.   

4. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a 

ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada 

de los documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones 

pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN, requisitos 

sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista 

conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es responsable al momento 
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de celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, 

multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de la información fiscal 

que se haya entregado.  

5. El Contratista se obliga a mantener al Municipio libre de cualquier daño o perjuicio 

originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las 

de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL 

CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, 

acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 

propiedades de terceros incluido el personal del MUNICIPIO ocasionados por EL 

CONTRATISTA o por sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados) en la 

ejecución del objeto y las obligaciones contractuales.  

6. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos 

al Contratista, éste deberá conservarlos y usarlos adecuadamente con la obligación de 

responder por su deterioro o pérdida imputables al contratista. Así mismo, el Contratista 

deberá a la terminación del plazo pactado entregarlos al MUNICIPIO dentro del marco 

procedimental que para el efecto esté vigente en la entidad. Al momento de la 

terminación del contrato, el contratista debe efectuar la devolución de los bienes 

entregados para el desarrollo del mismo y obtener el certificado de recibo a satisfacción 

del área del MUNICIPIO encargada del almacén o de la administración de los bienes, 

que deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de lo contrario, se deberá 

dejar constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y jurídicas a que haya 

lugar.  

7. Los equipos y demás elementos que para la ejecución del objeto pactado se 

entreguen al Contratista, quedarán bajo la responsabilidad de este, quien deberá 

conservarlos y usarlos adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro 

o pérdida imputables al mismo. Igualmente, el Contratista deberá a la terminación del 

plazo pactado entregarlos al MUNICIPIO dentro del marco procedimental que para el 

efecto esté vigente en la entidad. Al momento de la terminación del contrato, el 

contratista debe efectuar la devolución de los equipos y elementos entregados para el 

desarrollo del mismo y obtener el recibo a satisfacción del área del MUNICIPIO que 

corresponda, que tendrá que anexarse al informe de finalización del contrato.  

8. El contratista deberá cumplir las directrices implementadas por la entidad, para el 

manejo de los elementos y suministros, en la eventualidad que con ocasión de la 

ejecución del contrato le sean entregados en calidad de préstamo, los mismos solo 

atenderán las necesidades para el cual fueron asignados en el marco de la ejecución 

del objeto pactado. Al momento de la terminación del contrato, el contratista no pude 

mailto:alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co
mailto:contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co
http://www.elcocuy-boyaca.gov.co/


 

 

ESTUDIOS PREVIOS  

CÓDIGO: M-POP-FO-01 

 

VERSIÓN:  2 

FECHA 
EMISIÓN: 

19/09/2023 

Pag. 9 de 36 

Carrera 3 No. 8-36 El Cocuy, Boyacá - Teléfono móvil 3112375162 - Código Postal 151280 

alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co  contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co  

www.elcocuy-boyaca.gov.co 

presentar radicados y/o solicitudes pendientes, sin atender, lo cual es necesario para 

viabilizar el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización del contrato. 

 

4.6.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Realizar recolección de semillas y/o plantines de especies forestales y ornamentales 
presentes en el ecosistema de piso térmico entre los 2.500 y 3.500 msnm., de 
conformidad a los requerimientos de propagación de especies requeridas o 
necesarias para la restauración y embellecimiento de zonas estratégicas del 
municipio, registrando las especies recolectadas en una planilla.  

2. Apoyar en la propagación de al menos dos mil (2.000) plántulas de especies 
forestales y/o ornamentales según el plan de propagación acordado y efectuar las 
labores de germinación, propagación, cuidado y mantenimiento de las plántulas que 
están en diferentes fases de desarrollo en el Vivero Municipal, bajo la orientación 
técnica del profesional de apoyo.  

3. Realizar actividades de adecuación de infraestructura y zonas de producción de 
material vegetal (mantenimiento de instalaciones, rocería, deshierba, riego, limpieza 
preparación de sustratos, encapachado, trasplante adecuación de áreas de 
crecimiento, entre otras).  

4. Realizar actividades de monitoreo, control de plagas y enfermedades cuando se 
requiera, a través de fungicidas, acaricidas o insecticidas, entre otros, con el fin de 
garantizar las condiciones fitosanitarias y de óptima calidad del material vegetal.  

5. Salvaguardar la infraestructura, material vegetal, insumos, herramientas y/o 
materiales que sean suministrados para la operación del vivero.  

6. Realizar siembra y/o reposición de especies ornamentales en los jardines de los 
parques del Municipio. 

 
4.7  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A EJECUTAR 
 
Actividades de apoyo a la gestión de desarrollo operativo, técnico y práctico que permitan 
el desarrollo exitoso de los programas de ambiente y desarrollo sostenible. 
 
5. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Se trata de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión de carácter 
asistencial, regulado por el Artículo 2º, numeral 4º, literal (h) de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentada por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
La presente contratación directa se realiza en atención a la necesidad del MUNICIPIO de 
desarrollar el objeto previsto y no contar en la actualidad con personal de planta para 
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tales efectos. 
 
La Selección del contratista es por la modalidad de contratación Directa, de acuerdo con 
lo señalado en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, por tratarse de un contrato para 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad estatal.  
 

Se contrata directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate; entendiendo como tales servicios de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de funciones 
de la entidad estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o 
asistenciales. 
 
La modalidad de selección, así como la elaboración de los presentes estudios, será la de 
Contratación Directa, cuya justificación y procedencia legal se encuentra soportada en 
los preceptos que a continuación se citan: 
 
Ley 1474 de 2011, Artículo 87. MADURACIÓN DE PROYECTOS. El numeral 12 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993 quedará así: 12. Previo a la apertura de un proceso de 
selección, o a la firma del contrato en el caso en que la modalidad de selección sea 
contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y 
los pliegos de condiciones, según corresponda. 
 
Ley 80 de 1993, Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos 
los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 
refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a 
título enunciativo, se definen a continuación: … 3o. Contrato de prestación de 
servicios: Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable.  
 
Ley 1150 de 2007, Artículo 2º, numeral 4º, literal h: DE LAS MODALIDADES DE 
SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades 
de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: … 4. Contratación Directa. La 
modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes 
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casos: … h. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales. Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. 
 
En conclusión, teniendo en cuenta que el presente objeto requiere la aplicación de la 
modalidad de Contratación Directa para la selección del contratista, se dará aplicación a 
este procedimiento según lo estipulado en el artículo 2, numeral 4, literal (h), de la ley 
1150 de 2007.  
 
Para tales efectos no será viable la implementación del procedimiento de Selección 
Abreviada por no encontrarse adecuada a las causales del Numeral 2 Artículo 2 de la Ley 
1150. De otro lado no puede llevarse a cabo un concurso de méritos, ya que el mismo no 
constituye un contrato de Consultoría a la Luz del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. En 
todo caso, pese a que se puede llevar un proceso de licitación pública al ser ésta la regla 
general de las modalidades de selección, la entidad no la considera viable debido a los 
costos económicos y de tiempo que ella conlleva, en comparación con la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía. 
 
Por último, es importante precisar, que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015, no es necesario el Acto administrativo de 
justificación de la contratación directa. 
 
7. ESTUDIO DE MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
7.1 PERSPECTIVA LEGAL 

 
De acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis 
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del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar 
a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso 
de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas 
de entrega y de pago. El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar 
su decisión de hacer una contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que 
se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 
La Entidad Estatal debe consignar en los Documentos del Proceso, bien sea en los 
estudios previos o en la información de soporte de los mismos, los aspectos de que trata 
el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. En un contrato de prestación de 
servicios profesionales, el análisis del sector depende del objeto del contrato y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural o 
jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto. Por ejemplo, si se trata de 
la contratación de un abogado para llevar un proceso judicial, la Entidad Estatal debe 
hacer una reflexión sobre la necesidad de contratar el servicio y las condiciones de los 
Procesos de Contratación que ha adelantado en el pasado para contratar ese tipo de 
servicios, teniendo en cuenta plazos, valor y forma de pago. 
 
Siguiendo el ejemplo, en un Proceso de Contratación para la representación judicial de 
una Entidad Estatal, no será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la 
oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios con particularidades 
sobre tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda. Lo que requiere 
hacer es una reflexión teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 1. ¿La Entidad Estatal 
requiere una persona natural con tarjeta profesional? Esta reflexión debe cubrir aspectos 
legales y organizacionales. 2. ¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el 
servicio de acuerdo con la complejidad del caso? Esta reflexión debe cubrir aspectos 
comerciales, técnicos y de análisis de Riesgo. 3. ¿La Entidad Estatal ha contratado 
recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue el valor del contrato y 
sus condiciones? ¿La necesidad de la Entidad Estatal fue satisfecha con los Procesos 
de Contratación anteriores? Esta reflexión debe cubrir aspectos legales, comerciales, 
financieros, organizacionales, técnicos y de análisis de Riesgo. 4. El tipo de remuneración 
recomendada para la prestación de servicios objeto del Proceso de Contratación y el 
motivo por el cual la Entidad Estatal escoge ese tipo de remuneración desde la economía, 
la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación. Es decir, si la remuneración es: (i) 
un valor mensual fijo; (ii) un valor por hora trabajada y el prestador del servicio factura el 
número de horas trabajadas; (iii) un valor por la hora trabajada y un tope en el número de 
horas mensuales o totales; (iv) cuota litis; o (v) una combinación de las anteriores.  
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Es importante resaltar que la función de compras debe estar orientada a satisfacer las 
necesidades de las Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. 
Las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden 
satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quién pueden establecer 
la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es necesario 
conocer el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
 
Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir permite 
diseñar el Proceso de Contratación con la información necesaria para alcanzar los 
objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del 
Riesgo. 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, establece:  
 
Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la 
etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia 
de este análisis en los Documentos del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación 
que se pretende celebrar: 
 
Es importante resaltar que, la función de compras debe estar orientada a satisfacer las 
necesidades de las Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. 
Las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden 
satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender, cómo y con quién, pueden establecer 
la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto, es necesario 
conocer el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
 
Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir, permite 
diseñar el proceso de contratación con la información necesaria para alcanzar los 
objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del 
riesgo. 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 establece:  
 
“Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la 
etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia 
de este análisis en los Documentos del Proceso”.  
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Con fundamento en lo anterior, y en las directrices de Colombia Compra Eficiente, se 
procede a analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del proceso de 
contratación que acá se fundamenta desde la perspectiva legal, comercial, técnica y de 
análisis de riesgo. 
 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación 
que se pretende celebrar: 
 
A. ASPECTOS GENERALES 

 
(Tomado de la página web) 
 
chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.dane.gov.co/files/operacione
s/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf 
 

mailto:alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co
mailto:contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co
http://www.elcocuy-boyaca.gov.co/


 

 

ESTUDIOS PREVIOS  

CÓDIGO: M-POP-FO-01 

 

VERSIÓN:  2 

FECHA 
EMISIÓN: 

19/09/2023 

Pag. 15 de 36 

Carrera 3 No. 8-36 El Cocuy, Boyacá - Teléfono móvil 3112375162 - Código Postal 151280 

alcaldia@elcocuy-boyaca.gov.co  contactenos@elcocuy-boyaca.gov.co  

www.elcocuy-boyaca.gov.co 

 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.   
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En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
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En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los salarios, en comparación con octubre de 2024. 
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En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total 
y todos los subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el 
mismo periodo de 2024. 
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En octubre de 2025, los servicios de actividades de empleo, seguridad e investigación 
privada, servicios a edificios registraron un crecimiento de 17,0% en los ingresos 
nominales, el personal ocupado total presentó un aumento de 0,7% y los salarios 
registraron un incremento de 9,7%, en comparación con octubre de 2024.  
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En comparación con el mismo mes de 2024, en octubre de 2025 los ingresos totales 
presentaron un aumento de 17,0%, que se explica por el incremento de 17,1% en los 
ingresos por servicios, de 45,9% en otros ingresos operacionales y de 2,2% en la venta 
de mercancías.  
 
En octubre de 2025 el personal ocupado total presentó una variación positiva de 0,7%, 
en comparación con octubre de 2024, que se explica por el incremento de 5,9% en el 
personal temporal directo y de 13,3% en el personal contratado a través de agencias. Por 
su parte, el personal en misión registró una disminución de 3,8%. Mientras que, los 
salarios en octubre de 2025 presentaron un aumento de 9,7%, en comparación con 
octubre de 2024, que se explica por el incremento de 12,1% en los salarios del personal 
temporal directo, de 9,3% en los salarios del personal permanente y de 8,3% en los 
salarios del personal en misión. 
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Producto Interno Bruto 

 

 
 
 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
 
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%.  
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:    
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
3,4%.  
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% 
en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr.  
 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa 
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

- Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  
-  Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de 
funciones permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de 
planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y 
propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso 
y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se 
celebra en total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia 
de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas 
adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para 
cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y 
obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Alcalde 
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Municipal de El Cocuy establece que el futuro contratista cumple con los requisitos 
señalados anteriormente. 
 
7.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD 
 
Considerando las obligaciones establecidas para el presente proceso contractual, la 
Entidad requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión de personal 
con formación como Técnico en Manejo Ambiental y acreditar experiencia mínima de seis 
(06) meses en la ejecución de actividades relacionadas con la protección y conservación 
de áreas estratégicas de páramo o subpáramo, para que apoye a la Secretaria de 
Planeación e Infraestructura en el cumplimiento de sus funciones. Dada la naturaleza de 
las obligaciones citadas, la Entidad considera que es importante que sean desarrolladas 
por una persona natural, como quiera que la prestación del servicio requiere que el asesor 
posea los conocimientos específicos para realizar las labores que se pretenden contratar. 
Si bien es cierto las razones que justifican la necesidad del perfil requerido se encuentran 
suficientemente detalladas en los Estudios Previos, no está de más recordar que el 
Municipio de El Cocuy no cuenta con funcionarios que cumplan con las características 
del perfil demandado. Lo anterior se encuentra debidamente soportado en la certificación 
de la Secretaría de Gobierno e Inclusión Social, que forma parte de los soportes del 
presente trámite contractual. 
 

Por otro lado, la idoneidad y experiencia requerida responde a las necesidades propias 
de la Secretaría de Planeación e Infraestructura en la que se desempeñará el futuro 
contratista que se describen ampliamente en el documento de estudios previos y que 
revisten gran importancia para los procesos adelantados dentro de dicha secretaría. 
 
7.3. ANÁLISIS ECONÓMICO, VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del Contrato será por la suma de: DOCE MILLONES DE PESOS 
($12.000.000,00) M/CTE., para lo cual la entidad escoge el tipo de remuneración 
mediante actas parciales, suma esta que permite garantizar, los principios de economía, 
eficiencia y eficacia, por cuanto minimiza el riesgo de incumplimiento de las obligaciones 
a contratar, ya que dicha remuneración se efectuará a partir del cumplimiento de unas 
obligaciones que se reflejarán a través de un informe mensual, que irá acompañado de 
una certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato a celebrar. El 
análisis correspondiente a los aspectos económicos del contrato que se fundamentan 
principalmente en los siguientes aspectos y en consideración a los principios de eficacia, 
eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del riesgo establecido en 
el Estatuto de Contratación Pública. 
 
En relación con la capacidad, idoneidad y experiencia existe correspondencia entre la 
contraprestación económica que se debe reconocer al contratista y el tiempo, dedicación 
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y disponibilidad que se exige a una persona con formación como Técnico en Manejo 
Ambiental y acreditar experiencia mínima de seis (06) meses en la ejecución de 
actividades relacionadas con la protección y conservación de áreas estratégicas de 
páramo o subpáramo. 
 
El tiempo de dedicación que requerirá el desarrollo del contrato y el tipo de actividades a 
desarrollar responden principalmente a la ejecución y culminación de los procesos 
relacionados con para que apoye las diferentes dependencias de la administración 
municipal. 
 
Este nivel de exposición y exigencia debe resultar inversamente proporcional con la 
contraprestación que se le reconozca, que se efectuará en forma parcial y sucesiva 
determinada en valores concretos e inalterables, los cuales sumados representaran el 
valor total según el tiempo en el que se requiere de la prestación del servicio por parte 
del contratista. Lo anterior permitirá realizar un control mucho más eficiente por parte de 
la Entidad contratante a través del supervisor designado para tal efecto, mitigando los 
riesgos inherentes al tipo de contrato, es decir, cumplimiento y calidad del servicio 
principalmente.  
 
En lo correspondiente al reconocimiento económico, para determinar el valor a que debe 
atender la contraprestación económica al contratista, se ha tenido como referencia a) las 
especiales características de la labor a desempeñar, b) el tiempo de dedicación a la 
ejecución del contrato, c) la experiencia e idoneidad del contratista. Lo anterior pone en 
niveles de objetividad e igualdad a los contratistas que presten sus servicios, en 
referencia con los funcionarios con los que cuenta la entidad y con otros contratistas que 
cumplan con los requerimientos de perfiles similares o iguales. 
 
7.4. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN 

 
La Entidad ha suscrito contratos con objetos similares al del presente estudio; sin 
embargo, en tanto la necesidad de contratación descrita en el siguiente cuadro es 
coherente con la necesidad que dio origen a esta contratación, toda vez que se sustenta 
en la falta de funcionarios en la planta de personal de la Entidad, que puedan desarrollar 
dichas labores específicas, situación que es corroborada por la certificación expedida por 
la Secretaría de Gobierno e Inclusión Social, la Entidad ha celebrado de forma previa 
otros contratos con objetos similares, así: 
 
 

N° CONTRATO OBJETO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

PAGO DE 
HONORARIOS 

CAPS-056-2025 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN COMO 

$16.800.000 
Pagos mediante 
Actas Parciales 
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VIVERISTA PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE PROPAGACIÓN DE 
ESPECIES Y LA EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE REFORESTACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE EL COCUY. 

CAPS-031-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN COMO 
VIVERISTA PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE PROPAGACIÓN DE 
ESPECIES Y LA EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE REFORESTACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE EL COCUY. 

$19.200.000 
Pagos mediante 
Actas Parciales 

CAPS-065-2024  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN COMO 

VIVERISTA PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE PROPAGACIÓN DE 

ESPECIES Y LA EJECUCIÓN DE 

ACCIONES DE REFORESTACIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE EL COCUY. 

$11.733.333 
Pagos mediante 
Actas Parciales 

CAPS-076-2020  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE  

APOYO  A  LA  GESTIÓN  

EN LABORES ASISTENCIALES A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE EL COCUY BOYACÁ. 

$6.400.000 
Pagos 

mensualizados 

 
CPS-MC No. 
080 DE 2020  

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA REALIZAR LABORES 
DE VIVERISTA EN EL MUNICIPIO DE 
COVARACHÍA. 

 
 

$7.390.278 

 
Pagos 

mensualizados  

 
CPS-MC No. 
023 DE 2020 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN COMO 
VIVERISTA DEL MUNICIPIO DE 
COVARACHÍA DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

 
 

$4.939.200 

 
Pagos 

mensualizados  

CPS-MC No. 
015 DE 2020 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA REALIZAR LABORES 
DE VIVERISTA EN EL MUNICIPIO DE 
COVARACHÍA BOYACÁ”. 

 
 

$7.001.316,00 

Pagos 
mensualizados  

 
7.5 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 
 
Los aspectos relacionados con el análisis del riesgo se abordan suficientemente en el 
documento adjunto al presente estudio previo, toda vez, que la Entidad, realiza el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, 
de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. Decreto 1082 de 2015 y en 
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armonía con los principios de legalidad en la etapa que precede en la formación del 
contrato, así como el principio de economía y el deber de planeación consagrado en el 
numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
Con esta contratación la Alcaldía del Municipio de El Cocuy, busca apoyar de forma eficaz 
las actividades que se desarrollan para garantizar el cumplimiento de las funciones 
institucionales asignadas y que son indispensables para cumplir el objeto de la Entidad. 
El valor del contrato se estableció teniendo en cuenta la experiencia e idoneidad de la 
persona con la cual se pretende suscribir el contrato. 
 
8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
En la Contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la 
entidad estatal contrata con personas que estén en la capacidad de ejecutar el objeto, 
toda vez que cuentan con la idoneidad o experiencia necesaria, lo cual es verificado por 
la entidad estatal. De otra parte, la planta de personal del Municipio no cuenta con el 
personal suficiente y que cuente con los conocimientos especializados requeridos para 
la ejecución de las actividades propuestas en el objeto de la contratación, por lo que 
procede la misma. 
 

La selección objetiva del contratista se realizará teniendo en cuenta la capacidad para 
ejecutar el objeto del contrato, sus conocimientos específicos, así como su idoneidad y 
capacidad profesional.  
 

El Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, establece: “Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita”. 
 

8.1 PERFIL 
 
Persona natural con formación como Técnico en Manejo Ambiental y acreditar 
experiencia mínima de seis (06) meses en la ejecución de actividades relacionadas con 
la protección y conservación de áreas estratégicas de páramo o subpáramo. 
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9. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL 
RIESGO PREVISIBLE QUE PUEDA AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO 

 
Dando aplicación al numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se 
realizó el análisis de riesgos del contrato, sin encontrar riesgos previsibles que puedan 
afectar su equilibrio económico.
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Ejecución Liquidación 
Municipio 
Supervisor 
Contratista 

Permanente 
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4 

Es
pe
cifi
co 

Ex
ter
no 

Ej
ec
uci
ón 

Op
er
aci
on
al 

Riesgo por 
mal uso de la 
información. 
 
Se 
materializa 
cuando el 
contratista 
en 
cumplimiento 
de sus 
obligaciones 
administra 
información 
y la usa en 
actividades 
diferentes al 
desarrollo de 
su objeto 

contractual  

Acciones 
Judiciales 

3 4 7 
Alt
o 

Co
ntr
ati
st
a 

Reducir las 
probabilidades 
de ocurrencia 
con 
divulgación de 
políticas sobre 
la 
administración 
de la 
información 
documental y 
magnética.   
 
Monitoreo a 
las fuentes de 
información 
usadas por el 
contratista 

1 1 2 
Ba
jo 

No 

Sup
ervi
sor 
del 
con
trat
o 

Ejecución Liquidación 

A través del 
control y 
seguimiento 
que realice el 
supervisor del 
contrato y 
comunicación a 
los demás 
colaboradores 
que manejan 
información a 
fin de canalizar 
la misma. 

Permanente 

5 

Es
pe
cifi
co 

Int
er
no 

Ej
ec
uci
ón 

Op
er
aci
on
al 

Riesgo por la 
tardanza de 
la expedición 
del 
respectivo 
registro 
presupuestal 
como 
requisito de 
ejecución. 

Demora en 
el inicio de 
la 
ejecución 
del 
contrato  

3 2 5 
M
ed
io  

M
U
NI
CI
PI
O 

Seguimiento a 
cada uno de 
los 
expedientes 
contractuales 
que requieran 
registro 
presupuestal  

1 1 2 
Ba
jo 

No 
ICB
F 

Suscripción 
del 
contrato 

Expedición 
del registro 
presupuestal 

A través de las 
comunicaciones 
que se generan 
entre las 
dependencias 
que participan 
en la 
elaboración del 
contrato y la 
dependencia 
encargada de 
realizar el 
registro 
presupuestal 

Posterior a 
la firma del 
contrato  
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10. GARANTÍAS 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 de 2015 establece: “No obligatoriedad de 
garantías”. En la contratación directa no será obligatoria la exigencia de garantías, 
según lo determine el estudio previo correspondiente atendiendo la naturaleza y cuantía 
del contrato respectivo”. 
 
Es así que debido a la cuantía del objeto contractual que nos convoca y como quiera 
que no existe manejo de recursos y/o implementos públicos, no se evidencia por parte 
de la entidad la necesidad de exigencia de garantías. 
 
Requiere garantía: SI ____ NO __X__ 
 
11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La Supervisión del presente contrato será ejercida dentro del marco de responsabilidad 

previsto en la respectiva normatividad, por la Secretaría de Planeación e 
Infraestructura del Municipio de El Cocuy, quien además de observar las obligaciones 
propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de 
Contratación del MUNICIPIO y demás normas que regulan la materia, deberá cumplir 
la reglamentación que en materia de supervisión esté vigente en la entidad, lo cual 
comprende, especialmente, las siguientes obligaciones: 1) El supervisor ejercerá el 
control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo al Contratista el cumplimiento 
idóneo y oportuno del mismo. Para suscribir el acta de inicio, la supervisión deberá 
verificar que se efectuó el respectivo registro presupuestal y que las garantías están 
aprobadas, en caso de ser requeridas. Así mismo, el supervisor verificará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 18 del Decreto Nacional 0723 de 2013, o en 
las normas que lo modifiquen, deroguen o sustituyan, donde se prevé que las personas 
que suscriban un contrato formal de prestación de servicios, tendrán un plazo de un (1) 
mes a partir del perfeccionamiento del mismo, para practicarse un examen pre-
ocupacional y allegar el certificado respectivo al contratante. El costo de los exámenes 
pre-ocupacionales será asumido por el contratista. Este examen tendrá vigencia 
máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el 
contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará 
expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de contratista por 
un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el 
examen. 2) Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el presente contrato, 
las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto 
para tal fin, según el procedimiento establecido por el MUNICIPIO y una vez se alleguen 
los documentos pertinentes. 3) Responder por el recibo a satisfacción de las actividades 
que comporta la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo 
pactado en el mismo. 4) Coordinar la estructuración de la documentación que se genera 
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con ocasión del contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda. 5) 
Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 6) Autorizar los pagos al 
contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro del contexto 
estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en el pago de 
los aportes que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad Social Integral, de 
conformidad especialmente con el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Ello implica que para la realización 
de cada pago derivado del contrato, la supervisión debe verificar el pago de los aportes 
parafiscales por parte del Contratista relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar–ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
de conformidad también con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 
80 de 1993 – modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las mismas 
verificaciones tendrán que llevarse a cabo por parte de la supervisión, cuando se 
pretendan tramitar eventuales adiciones, prórrogas o modificaciones del contrato, 
cesión del mismo, al igual que para la liquidación correspondiente cuando a ésta 
hubiere lugar. Si por alguna razón no se hubieran realizado la totalidad de los aportes 
a cargo del Contratista, el supervisor deberá establecer y dejar constancia de tal 
circunstancia, a fin de retener las sumas adeudadas al sistema y que tengan la 
destinación legalmente prevista. El área financiera a través de las dependencias que 
corresponda, efectuará el giro de los recursos al sistema, con prioridad a los regímenes 
de salud y pensiones, en observancia del marco normativo que se encuentre vigente 
sobre el particular. 7) En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de 
bienes devolutivos al Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use 
adecuadamente con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o 
pérdida imputables a él. Al momento de la terminación del contrato, además de tenerse 
en cuenta el cumplimiento del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el 
contratista haya efectuado la devolución de los bienes entregados para el desarrollo del 
mismo, con la obtención del certificado de recibo a satisfacción del área del MUNICIPIO 
encargada del almacén o de la administración de los bienes, que deberá anexarse al 
informe de finalización del contrato. 8) El Supervisor deberá verificar que el Contratista 
conserve y use adecuadamente los documentos y expedientes que para la ejecución 
del objeto pactado se le entreguen, con la obligación del Contratista de responder por 
su deterioro o pérdida imputables al mismo. Al momento de la terminación del contrato, 
el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la devolución de los 
documentos y expedientes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención 
del recibo a satisfacción del área del MUNICIPIO que corresponda, que deberá 
anexarse al informe de finalización del contrato; de lo contrario, se deberá dejar 
constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y jurídicas a que haya 
lugar. 9) El supervisor deberá verificar que el contratista cumpla las directrices 
implementadas por la entidad, lo cual implica atender con la oportunidad, los 
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requerimientos, que se llegaren a realizar con ocasión de la ejecución del contrato. Al 
momento de la terminación el Supervisor deberá supervisar que el contratista no 
presente radicados y/o solicitudes pendientes, sin atender, lo cual es necesario para 
viabilizar el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización del contrato.  
 
12. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR 

UN ACUERDO COMERCIAL 
 

Por tratarse de una contratación mediante la modalidad de contratación directa, en 
virtud de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, art. 92 Ley 1474 de 2011, 
art. 2 de Ley 80 de 1993, Decreto reglamentario 1082 de 2015, en su artículo 
2.2.1.2.1.4.9, este proceso de contratación no está cobijado para la aplicación de 
Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio, teniendo en cuenta que en el 
numeral 17 del anexo 4 "Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos 
Comerciales" del "Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación" (M_MACPC_06) elaborado por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra Eficiente, se establece la excepción de aplicación de los 
Acuerdos Comerciales, para los contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión. 
 

13. ANEXOS 

 

✔ Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

✔ El contratista deberá presentar su hoja de vida con soportes, en formato 

único de la función pública.   

✔ Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría 

General de la Nación.   

✔ Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 

la República.   

✔ Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional.  

✔ Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas.  

✔ Certificado de inhabilidades por delitos sexuales. 

✔ REDAM. 

✔ RUT.   
✔ Certificado de Salud y pensión actualizado y/o parafiscales cuando 

legalmente le corresponda.  

✔ Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía.    

✔ Documentos soportes que acrediten su idoneidad.  
 

14. RESPONSABLES 
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La Secretaria de Planeación e Infraestructura velará por la correcta ejecución del 

contrato, efectuando supervisión constante al mismo  y será responsable por el manejo 

del archivo relacionado con la ejecución del  contrato, y por las actividades que 

desarrolle el contratista, igualmente velará por el cumplimiento de las metas y 

cometidos del proyecto y deberá coordinar con el contratista todas las labores 

tendientes a la buena ejecución del contrato informando sobre cualquier 

incumplimiento al Alcalde municipal.  

 

 
 

Original firmado 
JUAN CARLOS URREA CUADROS 

Secretario de Planeación e Infraestructura 

El Cocuy – Boyacá 

  
 

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 
PROYECTÓ ANGELA MARITZA ESTEBAN MOJICA Profesional de Apoyo 21/01/2026 Original firmado 

REVISÓ JUAN CARLOS URREA CUADROS Secretario de Planeación e Infraestructura 21/01/2026 Original firmado 

Los arriba firmantes encontramos el presente documento ajustado a las disposiciones normativas y/o técnicas vigentes del caso en particular, el cual 
bajo nuestra responsabilidad se presenta para la firma. 
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